
ASUNTO: Curriculum Vitae.  

 

 

Nombre:                                       Mirta Sagrario Aguirre Gómez. 

Grado de estudios: 

• Doctorante en Derecho Procesal Penal.  

Institución: Escuela de Derecho, Posgrado y      

Práctica Jurídica sede Cuernavaca, Morelos.  

Fecha de graduación: 11/Octubre/2019. 

 

• Maestría en Derecho Procesal Penal Modalidad 

Mixta (Cédula Profesional pendiente de trámite) 

Institución: Centro de Estudios de Posgrado 

campus Cuernavaca. 

 

• Licenciatura en Derecho con especialidad en 

Derecho Penal.  

Institución: Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos campus Sur; Jojutla, Mor.  

   

 

                              

 

                                          

     

 

 

    

    

     



       

      

      

      

 

APTITUDES 

Me defino como una persona honesta, profesional, congruente, comprometida, leal, 

con disponibilidad, creativa y siempre en constante aprendizaje.  

 

HABILIDADES 

Facilidad de palabra, liderazgo, alto sentido de responsabilidad, manejo de office, 

diseño y aplicación de políticas públicas, toma de decisiones con base en 

estadísticas y resultados.  

 

EXPERIENCIA LABORAL ACTUAL.  

• Del 01 de octubre del 2018 a la fecha. – Litigante 

particular, Especialista en el Sistema Procesal 

Penal de corte Acusatorio. Consultora 

independiente, Docente y Formador de 

Formadores.  

• Consultora en el Proyecto: Inclusión Social en la 

Justicia Penal. De la Teoría a la Práctica. Proyecto 

Desarrollado por NKUC Consultoría S.C. 

(Encauce Consultoría), proyecto financiado por 

USAID, del pueblo de los Estados Unidos de 

América. 

 

• ANTERIOR: De abril 2013 a 30 septiembre del 

2018 Directora General del organismo público 

descentralizado denominado Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de Morelos.  

 

 

➢ PRINCIPALES FUNCIONES: 

I. Participación en diferentes foros, talleres y 

proyectos de fortalecimiento del Instituto y del Sistema de 

Justicia Penal de corte Acusatorio a nivel nacional y estatal.  



II. Proyectar iniciativas de la diversa 

normatividad que rige al Instituto de la Defensoría Pública del 

Estado, enfocadas al buen funcionamiento del Sistema de 

Justicia Penal; entre ellos el Estatuto Orgánico y el 

Reglamento de la Ley de Defensoría Pública Estatal. 

III. Coordinar y dirigir las investigaciones de 

asuntos internos y seguimientos a quejas y denuncias 

administrativas seguidas en contra del personal adscrito al 

Instituto; 

IV. Seguimiento a los juicios laborales del 

Instituto; 

V. Elaboración de proyectos de convenios con 

otras dependencias. 

VI. Acudir a conversatorios, reuniones y mesas 

de trabajo para el buen funcionamiento del Sistema de Justicia 

Penal, tanto con Fiscalía, con el Tribunal de Justicia para 

Adolescentes, como con el Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos;  

VII. Participar en los procesos de selección de 

los Defensores Públicos de las diversas áreas (Atención 

Temprana, Sistema de Justicia Oral, Justicia para 

Adolescentes y Ejecución) 

VIII. Gestión y aplicación del presupuesto con 

base a resultados. 

IX. Diseño de estándares de desempeño de 

los defensores públicos. 

X. Diseño y seguimiento de la instalación del 

Servicio Profesional de carrera de los Defensores Públicos 

adscritos al Instituto. 

XI. Diseño, lanzamiento y seguimiento de 

Convocatorias para ingreso de Defensores Públicos (Atención 

Temprana y Ejecución de Sanciones) 

XII. Diseño, lanzamiento y seguimiento de 2 

Diplomados con validez oficial para impartir a personal del 

Organismo y Foráneo con el objetivo de generar ingresos 

propios en temas de capacitación. 

EMPLEOS ANTERIORES: 

✓ De diciembre del 2018 al 30 de abril del 2023, colaboradora en proyecto del 

CEEAD (Centro de Estudios sobre la Enseñanza y el Aprendizaje del 

Derecho A.C.) participando en la mesa de Trabajo sobre Sistema de Justicia 

y Derechos Humanos para el diseño de programas de capacitación. Miembro 

de la RED de Representantes Locales del CEEAD A.C. representando al 



Estado de Morelos en la implementación del Proyecto CEJUME 

(Certificación de la Justicia en México). 

 

✓ Titular de la materia Investigación inicial y complementaria en la maestría de 

Derecho Procesal Penal en el Instituto de Estudios Judiciales del Poder 

Judicial del Estado de Puebla.  

✓ Docente en la Especialidad y Maestría en Derecho Judicial Penal Acusatorio 

del Instituto de Estudios Judiciales del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero. 

 

✓ De 01 de octubre del 2012 a marzo del 2013. Directora General de la 

Dirección General de la Defensoría Pública del Estado de Morelos 

dependiente de la Subsecretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo 

Estatal. 

 

✓ De junio a septiembre de 2012. Directora de Control de Juicios Orales de la 

Dirección General de la Defensoría Pública del estado de Morelos 

dependiente de la Subsecretaría de Asesoría y Atención Social del Poder 

ejecutivo del Estado. 

 

✓ De 31 de octubre de 2008 a junio de 2012. Defensora de Oficio de la 

Dirección General de la Defensoría Pública adscrita al Sistema Procesal 

Penal de corte Acusatorio en el Primer Distrito Judicial con sede en 

Cuernavaca, Morelos. 

 

✓ Abogada postulante particular independiente. 

 

✓ Asesor jurídico del sistema DIF municipal de Tlaltizapán, Morelos; 

Delegada municipal de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 

Familia en el estado de Morelos del municipio de Tlaltizapán, Morelos. 

 

OTROS CURSOS RECIBIDOS: 

DOCENTE CERTIFICADA SETEC en 2010 para capacitar a perfiles de Operadores 

del Sistema de Justicia Penal (Ministerios Públicos, Defensores Públicos y Privados, 

Asesores Jurídicos) y Derechos Humanos. 

PARTICIPANTE en el Concurso de Oposición para la designación de Jueces de 

Primera Instancia, de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, realizado en el año 2011. 

 



➢ Participación en la IV Jornada Estudiantil de Derecho, teniendo como temática 

principal el DERECHO LABORAL. 2001. 

➢ Diplomado en AMPARO. 2006. 

➢ CAPACITACIÓN PARA OPERAR EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 

ADVERSARIAL EN EL ESTADO DE MORELOS. Año 2008. 

PASANTÍA: Chihuahua, Chihuahua. 

➢ CURSO “Expenses for the Training program on oral litigation skills by the National 

Institute of Trial Advocacy (NITA)”. 

➢ CURSO Teórico- Práctico recibido como Aspirante a Juez de Primera Instancia 

Oral en materia penal, impartido por el Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos, dentro de la Convocatoria Abierta realizada en el año 2011. 

➢ Curso de actualización impartido por el INACIPE del 27 AL 31 de Agosto del año 

2012 sobre el tema: NARCOMENUDEO. 

➢ Curso avanzado impartido por el INACIPE del 3 al 7 de Septiembre del año 2012 

sobre el tema: DESTREZAS DE LITIGIO EN UN SISTEMA ORAL. 

➢ Curso avanzado impartido por el INACIPE del 10 al 14 de Septiembre del año 

2012 sobre el tema: FORMULACIÓN DE AGRAVIOS. 

 

CURSOS IMPARTIDOS: 

• Capacitadora de defensores en el taller denominado “Generalidades del sistema 

acusatorio adversarial” impartido en la Dirección General de la Defensoría Pública 

del Estado de Morelos. 

• Participación como expositor en el diplomado “LA REFORMA PROCESAL PENAL 

Y DESTREZAS DE LITIGACIÓN ORAL” con sede en la U.A.E.M. Campus Sur, 

Jojutla, Morelos. Impartición del módulo VII “Taller de litigación oral”. 

• Participación como expositor Diplomado EN MATERIA DEL NUEVO PROCESO 

DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ADVERSARIAL organizado por la Asociación 

de Abogados Penalistas del Estado de Morelos A.C., con sede en la UNIVERSIDAD 

LATINA S.C. campus Cuernavaca; impartiendo el módulo denominado “Técnicas y 

destrezas de litigación en juicio oral.” 

• Capacitadora en el curso denominado “LA PRUEBA PERICIAL EN EL SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO ADVERSARIAL” impartido en la Dirección General de la 

Defensoría Pública dirigido a defensores operadores y peritos adscritos a la 

institución. 



• Participación como expositor en el curso denominado “El policía en el Nuevo 

Sistema de Justicia Penal” dirigido a los policías preventivos municipales del 

municipio de Jojutla de Juárez, Morelos. 

• Participación como expositor en el tema de sensibilización del Nuevo Sistema de 

Justicia Penal en el municipio de Torreón Coahuila a cargo del Tribunal Superior de 

Justicia del estado de Coahuila. 

• Participación en la mesa de la Reforma del Código de Procedimientos Penales a 

cargo del diputado Fidel Demédecis Hidalgo. 

• Participación como expositora en el tema de contrainterrogatorio avanzado a 

defensores públicos de Ensenada, Baja California. 

Participación como expositora en la conferencia “LA DEFENSA EN EL SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO - ADVERSARIAL” en el Primer Período de Conferencias en 

la ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

• Capacitadora de defensores públicos en Saltillo, Coahuila del 6 al 17 de Agosto 

del año 2012 con la empresa CAFSA a cargo del Mtro. Fabio Valdés Buensasson. 

• Capacitadora de personal del TSJ en Puebla. Tema: Gestión Judicial en Ejecución 

de Sanciones. Año 2012. 

• Ponente en el curso taller dirigido a Ministerios Públicos Federales, peritos y 

personal de la PGR Delegación Morelos. Abril 2013. 

• Capacitadora de abogados litigantes en Monclova, Coahuila Abril 2013 con la 

empresa CAFSA a cargo del Mtro. Fabio Valdés Buensasson. Tema: Litigación en 

Audiencias Preliminares. 

• Ponente en el curso de SERVICIOS PREVIOS AL JUICIO dirigido a Ministerios 

Públicos y Defensores Públicos en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. Mayo 2013. 

• Participación en el Primer Foro Nacional sobre servicios Previos al Juicio. Julio 

2013. 

• Capacitadora y formadora de operadores del Tribunal Superior de Justicia de los 

estados de Guerrero y Querétaro en 2014. 

• Participación en la Creación e Instalación del Tribunal de Tratamiento de 

Adicciones (TTA) en el estado de Morelos. Mayo 2014. 

• Capacitadora y formadora de Jueces con el programa nacional de Jueces emitidos 

por la SETEC en el estado de Puebla Junio- Agosto 2014. 

• Capacitadora en México, Perú y Chile sobre diversos temas inherentes a la 

Reforma en materia de Justicia Penal. 



• Consultora privada en el GRUPO DE DERECHOS HUMANOS para la elaboración 

de un curso de capacitación para el ingreso y formación de Ministerios Públicos, 

Defensores Públicos, Asesores Jurídicos y Facilitadores en el Sistema de Justicia 

Penal organizado por el Centro de Estudios sobre la Enseñanza y Aprendizaje del 

Derecho , A.C. desde Diciembre 2018. 

• COUCHING AVANZADO en materia de AUDIENCIA INICIAL para DEFENSORES 

PÚBLICOS del Instituto de la Defensoría Pública del estado de Zacatecas, 

organizado por Pro Justicia MSI/USAID. Marzo 2019. 

• Participante en el CÓMITE ACADÉMICO DE VALIDACIÓN DE OBJETO DE 

MEDIDA DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO PARA LAS Y LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

DEFENSORES Y ASESORES JURÍDICOS efectuado del 1 al 3 de abril del 2019 

en el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A.C. (CENEVAL). 

• Docente en el Curso denominado “Exclusión de la Prueba obtenida bajo Tortura” 

organizada por el Instituto de Justicia Procesal Penal A.C. y el Instituto de 

Formación Judicial del TSJCDMX dirigido a Jueces y personal de Segunda Instancia 

en materia penal. Octubre 2019. 

Curso impartido en el Diplomado Especialización en Justicia Penal para 

Adolescentes, 19, 20 y 26 de noviembre del 2021 en la Escuela Judicial del H. 

Tribunal Superior de Justicia de Puebla. 

Entre otros. 

NOTA: La suscrita fui acreedora en el año 2017 al “PREMIO ESTATAL DE 

ABOGADOS ANTONIO DÍAZ SOTO Y GAMA”, CORRESPONDIENTE AL AÑO 

2017, en la Categoría III. Mérito en el Ejercicio del Derecho en el Poder Ejecutivo, 

otorgado por la Quincuagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO del DECRETO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 

emitido por la LIII LEGISLATURA, SE OTORGA EL PREMIO ESTATAL DE 

ABOGADOS ANTONIO SOTO DÍAZ Y GAMA DEL AÑO 2017.- Se otorga una 

MENCIÓN HONORIFICA a la Maestra en Derecho Mirta Sagrario Aguirre, 

galardonada en el Mérito del Ejercicio del derecho en el Poder Ejecutivo, por su 

trayectoria, desempeño y logros obtenidos a favor del Instituto de la Defensoría 

Pública del Estado de Morelos en bien del estado de Morelos. 

http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/varios/pdf/PREMIOABOGADOS2017

.pdf 

 
 
 

 




